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SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGION PRIMÉÍíA.

PARTE OFICIAL

((baceta del H de /SeUemire de 1879.) .

PRESÍDBNGIA DEL CONSEJO DM MINISTROS.

S." M. el' Rey (q. D; ^0, 8. A- R. 
la Serma.'.'Srá.' Princesa, dé 'ÁstúMas 
y las Sermas., Sras:. Infantas Doña, 
María de la Paz'y Doña María Eulalia» , 
continúan, en el Real Sitio de San 11- 
deton'sO' 'sin novedad en- su impor- 
tante salud. ' ' ‘ ' • " ' '

(0ac6éií. del 10 de’ ¿Isíiemlre de 18790

MINISTEBIO DE LA .GOBERNACION. .

CONGRESO PENITENCIARW DE STOCKOLMO-

•/'taMOKIA^’
D1RIC|DA,A.L EX,CM0. SM, M,1M1STRÓ DE LA

6QRERNACæ:^ POR.EL ILMO. SR.oD. .FRAN

CISCO LÁSTRÉS, IÑDIVÍD'ÚO DE LAuJÜNTÁ:

DE REFORMA PENITENCIARIA, Y REPRE

SENTANTE DE ESPAÑA EN AQUELLA 

ASAMBLEA.'

‘ [GontÍMí/eCCÍO7í]V ' \

El Sr. Padua-Fleury (Brasil), in-, 
díéó la relación íntima que en sai- 
opinion existe entre la libertad con
dicional y el patronato, asegurando 
que las Asociaciones de caridad de 
que se trataba, podían conocer los 
propósitos del penado, en el período 
de ensayo de la libertad; y como el 
Estado durante ese tiempo vigila 
cuidadosamente á los libertos, pue
de la-Sociedad uproveciiarse del en- 
s^yo/para juzgar Ia conducta,del in
dividuo que solicita protección, sin 
que por lo dicho, entendiera que po
dia sustituir el patronato á la vigilan
cia de la Autoridad, qüe correspon
de ál Poder público, pues de lo con
trario se destruiría la confianza mú- 
tua que debe existir entre el patrono 
y el liberto, y lo mismo ocurriría si 

se hiciera obligatorio el patronato,, 
que para-que sea eficaz^ deben soli
citarlo los mismos penados, conven
cidos de las.ventajas de acogerse á 
su .protección^ , • / .

Él Sr. Vanier (Francia), habló de 
los peligros que ofrecían los asilos 
temporales para, acoger á los libertos 
durante el tiempo, que se tarde en 
encontrarles colocación, pues ven
drían á ser .una especie, de prisión 
én cGmun,,que destruiría todas las 
Venta;jus del aislamiento celular. Es 
indudable que seria: mejor colocar á 
los ppnados en casas de familias 
¿onradas, en vez de reunirlos en 
ésos asilos; pero- corap: no siempre 
se encuentran aquellas en la rnedi- 
da: que-hacen falta, ¡para el, servicio 
del patronato, es difícil el reemplazo 
del asilo, donde debe procurarse que» 
el liberto esté el menor tiempo posi
ble; y lo relativo á que se destruye 
el efecto del aislam.iento, es obsera. 
Vacion que sólo podrá tener fuerza’, 
donde se siga el,régimen celular 
puro, de cuya observancia me he 
ocupado en páginas anteriores, pero , 
ningún inconveniente pueden ofre- 
cerdos asilos, donde se observa el 
sistema progresivo.

El Sri Guillaume. (Suiza), habló de 
los resultados obtenidos en su país , 
por las Sociedades de patronato, .in^ = 
dicando la .conveniencia de hacer ex
tensiva sü acción á la familia del pe
nado, queiqueda muchas veces en la 
miseria, porque la ley le quita su 
único amparo, y sin poderlo reme
diar, extiende los efectos de la pena 
á personas inocentes que deben re
cibir amparo, para evitar que el 
abandonó ó la desesperación las ar-, 
rastre al crimen. 'Como ocurre con 
demasiada frecuencia; y en apoyó;, 
d-e sus ideas, recordó lo que ocurre 
en Inglaterra, donde se recoge yhace 
ingresar en asilos especiales, á los 
hijos de los penados que carecen de 

' recursos. Las ideas del Sr. Guillau- 
' me fueron acogidas, con áplauso; 
pero como se referían á puntos no^ 
comprendidos en el programa, nada 
pudó acordar la Sección.

La mayor parte de los oradores, al 
ocuparsé de la subvención del Esta
do, indicaban que no habia incon
veniente en aceptaría, pero solo enp 

último caso, cuando se viera que la 
cáridad privada y los recursos parti- 
cúlares, no eran bastantes paraaten- 
der á las necesidades del patronato, 
.asegurando el Sr. .Lamerque, autor 
del.dictámen sobre este asunto, que 
en casi todos los países, aun en aque
llos en que la iniciativa particular es, 
nías vigorosa, necesitan .dichas Aso-, 
elaciones de la subvención del Esta
do. En los presupuestos de Francia, 
se consigna una,cantidad para dicho 
objeto; en.Inglaterra, se concede á 
las Sociedades oficialmente recono
cidas dos.libras esterlinas por cada 
liberto que socorren: en los diversos 
Estados de la Union Americana, se 
las. auxilia eficazmente, siendo la 
mayor subvención, oficial la de .cinco 
rail duros anuales, que concede el 
Estado de New-York á la gran So
ciedad de prisipnes de dicha ciudad: 
en Suecia, Noruega, Dinamarca y^ 
Suiza, tambien se las socorre con 
cantidades de importancia.

El peligro de la subvención con
siste en que los. Gobiernos que la 
conceden, suelen pretender que se 
permita la ingerencia del elemento 
oficial en la marcha de la Asocia
ción, lo que constituye un vicio fa
tal para su obra, que acaba por ser 
estéril; mas si los Gobiernos se con
ven,cen de que deben prestar á di
chas instituciones su apoyo eficaz é. 
incondicional, sin mezclarse en sus 
actos ni coartar en lo., más mínimo 
su independencia y libertad, la sub
vención constituirá un poderoso au
xiliar que no debe despreciarse.

El Congreso, convencido de que 
el patronato en favor de los cumpli- 
dos.adultos, es complemento indis- 
pensable de una disciplina peniten
ciaria reformadora; y teniendo en 
cuenta los-resultados obtenidos hasta 
ahora, acordó: ; .

«1.'’ Que se debe generalizar 
cuanto, sea posible esta institución, 
solicitando para crearla la iniciativa 
privada con el.concurso del Estado,, 
pero evitando darla carácter oficial.

.2? El Congreso entiende que el 
patronato debe ejercerse en prove
cho de los cumplidos que durante 
su cautividad hayan dado muestras 
de enmienda comprobadas, bien 
or la Administración penitenciaria, 

bien por los visitadores delegados de 
las Sociedades de patronato.

3.'° Piensa el Congreso que bqn- 
viene organizar un patronato distrato 
para las mujeres cumplidas, confiáñ- 
dolo, en cuanto sea posible, á perso
nas de su sexoÍ» ' ' ' / 'f

Segundo. Las institúejÓries coh- 
sagradas á fa juventud extraviada ^ y' 
viciosa, que tanto interés desperta
ron en el Congreso deLóndrés, eran 
el asuntó de los temas tercero y 
Cuarto de esta Sección, que durante 
dos días se ocupó dé' exártiraar él 
origen y régimen de los 'estábleci-. 
mientós qué existen eh la mayár par
te de las naciones de Europa y Amé- 
ricá, y de qué tara poco hay idéa en
tre nosotros, habiendo fracasado la 
tentativa hecha eh nuestros' dias, 
para crear un asilo que respondiera 
á esa necesidad sentida por todos 
los qué se ocupan de asuntos ^eñi- 
tenciários y conocen lós extravíos de 
lajúventudf

fíSecontinudrá.).

SEGUNDA SEGGION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular NÚM. 2059.

El dia 14 de Octubre próximo á 
la una de la tarde tendrá'lugar ante 
mi autoridad, Gobernador civil de 
Palencia y Alcalde de Villalón la su
basta para la conducción diaria del 
correo entre Villada y. Vecilla ; de 
Valderaduey, con arreglo á las .con
diciones siguientes:

l.'', El contratista se obliga á con- 
;ducir á caballo y diariamente de ida 
y vuelta, desde Villada á Vecilla de 
Valderaduey toda, la corresponden
cia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2.“ La distancia de 30 kilómetros
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quecomprende esta conducción debe 
ser recorrida en cinco horas treinta 
minutos, sin contar el tiempo que se 
invierta en las detenciones,' el cual 
se marca en el itinerario formado por 
la Dirección, fijando tambien las ho
ras de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea. 
Este itinerario podrá modificarse se
gún convenga al mejor servicio.

3? Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, 
pagará el Contratista en papel de 
multas la de cinco pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. ’ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el Con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores, situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea, 
a juicio de dos Administradores prin
cipales de Correos de Palencia y Va
lladolid.

5. ’ Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6. ^ Será responsable el Contra
tista de la conservación ën buen es
tado de las maletas, sacas ó paque
tes en que se conduzca la correspon
dencia, preservándoia de la hume
dad y deterioro.

7. * Será tambien de su bbliga- 
cion correr los extraordinarios del 
servicioque ocurran, cobrando su 
importe al preció estajílecido en él 
Reglamento de Postas.

8. ’ La cantidad en que quede re
matado este servicio, se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de 
las referidas Administraciones prin
cipales de Correos de Palencia ó Va- 
Uadolidjí . ,

9. “ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de 
la subasta.

10. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el Contratista ' 
á la Administración principal respec
tiva si se despide del contrato, á fin 
de que, dando inmediato conocimien
to al Centro directivo, pueda proce
derse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero.si por causas ajenas á 
los propósitos de dicho Centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó mas licita
ciones, el Contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tres hieses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los efec
tos correspondientes, desde el dia 
en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

11. Si durante el tiempo de esta 

contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea designada, 
serán de cuenta del Contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultára de la 
reforma aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorata 
corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el Contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé aviso de ello, si se aviene ó no 
á continuar prestando el servicio por 
el camino que se adopte, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero-si aquella se 
suprimiera, se le comunicará al 
Contratista con un mes de anticipa
ción, sin que tenga derecho alguno á 
que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en línea ó se establezcan 
en lo sucesivo, se atendrá el Con
tratista á las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

13. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sulten equivocados en mas ó en 
menos.

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de 
percibirse los haberes’. En dicha es
critura se hará constar la formali
zación del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de 
pago, así como si ésta queda en po
der del Contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil ó á la 
escritura.

15. El Contratista satisfará el 
importe de la inserción de este plie
go en la Gaceía, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre 
de 1875.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el art. 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esto ten
ga efecto en el término que se seña
le, ó no llevase á cabo cualquiera de 
las condiciones de este pliego.

18. Si por faltar el Contratista á 
cualquiera de las condiciones esti

puladas en el contrato se irrogasen 
perjuicios á la Administración pú
blica, podrá ésta ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel 
hasta e! completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la Gacefe de Madrid y boletines on
ciales de las provincias de Palencia 
y Valladolid y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores respectivos y Al
calde de Villalon, asistidos- de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos el dia 14 de Octubre 
próximo á la una de la tarde y en el 
local que señalen dichas autoridades.

20. - El tipo máximo para la lici
tación será la cantidad de mil dos
cientas pesetas anuales

21. Para presentarse un licitador 
será condición precisa constituir pre
viamente en la Gaja general de De
pósitos, en sus sucursales de las ca
pitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma 
de ciento veinte pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública 
regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones que 
regian el dia del remate. Estos de
pósitos* concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las ofi
cinas del Gobierno respectivo para 
la formalización de la fianza en la 
Gaja de Depósitos, según lo preveni
do en Real órden circular de 24 de 
Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio. Dicha fianza se constituirá 
á disposición de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y aunque 
termine el contrato, no se devolverá 
al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del punto de ve
cindad del proponente, por la que 
conste su a^tilud le^al, l>uena con
ducía, ^ que cuenfa con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévia pre
sentación de documento que lo 
acredite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta, durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente :

D. JF. de T., naturalde.. vecino 
de..... me oóliqo á desempeñ /r la con
ducción. del Gorreo diario á caballo, 
desde Villada á Vecilla de Valdera
duey y viceversa, por el precio de.....  

pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en elplieyo aprobado por 
el Gobierno.

(Feeña yjdrma.)
Toda proposicion que no se halle 

formuladaen estos términos, que con
tenga modificación alguna ó cláusu
las adicionales, que no reuna los re
quisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será 
desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta 
del remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, 
en el término mas breve posible, se 
remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circu
lar de la Dirección general, de fecha 
10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora, entre los au
tores de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

27. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al l^inisterio de la 
Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Setiembre de 1879.— 
El Director general, S. Cruzadas.»

Lo que he resuelto insertar en el 
Boletín Oncial para que llegue á co
nocimiento de las personas que quie
ran tomar parte en dicha subasta.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

Negociado 4."—Órden público.
Circular núm. 2067.

Habiendo trascurrido el término fi-, 
jado en la circular de este Gobierno 
de 7 de Agosto último, inserta en los 
números 33, 34 y 35 del Boletín 
Oncial de la provincia correspon
dientes á los dias 8, 9 y 10 del mis
mo mes, sin que se haya presenta
do persona alguna á reclamar las 
tres caballerías que se anunciaban y 
que se hallan depositadas por órden 
de este Centro, he acordado, en uso 
de las facultades que me confiere la 
disposición6.^dela Realórden circu
lar de 8 de Setiembre del año últi
mo, se proceda á la venta de las 
mismas en pública imitación, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 18 del actual 
y hora de las doce de su mañana, 
en la Inspección Central de Órden 
público sita en el patio segundo de 
este Gobierno; advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra la 
tasación.

Las caballerías se hallan de ma
nifiesto hasta el referido dia 18 en 
la posada titulada Bel Biosecano, á 
cuyo punto podrán pasar á verlas 
las personas que desen tomar parte 
en la expresada, subasta.

Valladolid 12 de Setiembre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.
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GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. Sección de Fomento.
— jCSss^^TS'íssSt—   — c>O<fc>O^—

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Agosto los artículos de consumo que se espresan á continua
ción: .

PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.

Ileclólitro. ,

Pets. Ois.

GRANOS.

Arroz.

Kilogramo.

Pets. Ots.

CALDOS. CARNES. PAJA.

Cebada.

Ileclólitro.

Pets. Cis.

Centeno.

Heclólilro.

Pets. Ots.

Maiz.

Deelólitro.

Pets Ots.

Garbanzos

Kilogramo.

Pets. Ots.

Aceite.

litro,

Pets. Ots.

Vino.

Litro.

Pets. Ots.

Aguar
diente.

Litro. ,

Pets. Ots.

Carnero.

Kilógramo.

Pets. Ots.

Vaca.

Kilógramo,

Pets. Ots.

Tocino.

Kilógramo..

Pets. Ots.

Üetrigo.

Kilógramo.

Pets. Ots

Decebada.

Kilógramo.

Pets. Ots.

Medina del Campo.. . . 24‘80 13'53 14'66 yy 0'57 0'51 1'02 0'47 0'94 yy 1'21 1'43 Ti n
Medina de Rioseco.. . . 20'61 13'51 11'97 yy 0'64 0'65 1'10 0'25 0'55 1'00 1'06 2'50 0'05 0'05
Mota del Marqués. . . 23'42 12'61 » » 0'65 0'65 4'03 0'54 0'99 0'72 1'05 1'44 0'04 0'04
Nava del Rey..................... 23'42 12'86 14'91 » 0'75 0'69 1'22 0'36 0'32 0'84 1'03 2'12 0'03 0'03
Olmedo. ........................... 24'72 14'18 12'40 1'37 0'62 1'52 0'35 0'94 1'05 1'25 2'50 0'18 0'18
Peñafiel....................... 25'14 16'06 14'67 » 0'65 0'64 1'35 0'19 0'67 0'89 1'18 2'17 0'05 0'05
Tordesillas.. .... 24'75 11'71 14'86 » 0'75 0'96 1'15 0'38 0'56 0'80 _ 1'00 1'40 0'06 »
Valoria la Buena. . . . 23'50 12'00 14'00 yy » » 1'00 0'20 0'25 0'80 0'80 1'25 0'05 0'05
Valladolid........................... 23'56 13'03 16'25 yy 0'92 0'62 1'18 0'34 0'65 1'09 1'39 1'50 0'03 »
Villalón............................... 22'96 12'61 42'61 » 0'52 0'52 0'96 0'23 0'52 0'65 1'08 2'17 0'06 0'05

Total.......................... 236'88 132'10 126'06 » 6'62 5'86 11'43 3'11 6'39 7'84 11'05 18'46 0'55 0'45

Precio medio general de la 
provincia.. . 23'68 13'21 14'00 yy 0'75 0'65 1'27 0'31 0'65 0'98 1'22 1'84 0'06 0'05

HECTOLITROS.

Pesetas, Ots.
LOCALIDAD.

TRIGO.. .
Precio máximo. . . 25'14 Peñafiel.

^Precio mínimo. . . 20'61 Medina de Rioseco.

CEBADA. .
Precio máximo. . . 16'06 Peñafiel.

Precio mínimo. . . 12'00 Valoria la Buena.

Valladolid 10 de Setiembre de 1879.—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.—V.° B.", El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

TERCERA SEGCIOK.

Núm. 2061.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
d& la pro'üincia d& Valladolid.

La Junta de la Deuda pública por 
circular de 5 del actual, acuerda lo 
siguiente :

«En cumplimiento de lo dispues
to en Reales órdenes de 27 de Julio 
y 10 de Noviembre de 1876 y art. 54 
de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878, la Junta de la Deuda 
ha dispuesto que el dia 20 del cor
riente, á la una de la tarde, se veri
fique ante la misma la subasta men
sual para la amortización de renta 
perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la 
de 750.000 pesetas, dozava parte de 
la cantidad consignada en el presu
puesto especial de ventas de bienes 
desamortizados, mas 569.682 pese
tas 22 céntimos por recaudación ob

tenida en el mes de Julio último por 
ventas posteriores al 50 de Junio de 
1876 procedentes de los bienes del 
Estado en general,,incluso el 20 por 
100 de Propios, que hacen en junto 
un total de 1.519.682 pesetas 22 cén
timos. h

La expresada subasta se verificará 
átipo abierto, comprendiéndose en 
ella los títulos de renta perpétua in
terior y exterior, yadmitiéndose pro
posiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sinó en las Comisiones de 
Hacienda de España en Paris y Lón- 
dres y en las Administraciones eco
nómicas de todas las provincias.

Las reglas y formalidades con que 
ha de celebrarse la subasta son las 
siguientes: '

1 .“^ Con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 9 de Agosto de 1878, 
los que deseen tomar parte en dicha 
subasta depositarán en la Tesorería 
de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la pro
posición. A este fin se recibirán en 
ella los depósitos en los dias 18 y 19 
del corriente, de once de la mañana 
á dos de la tarde.

2 .’ Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

5 .^ Se expresará en ellas en le
tra, tanto la cantidad nominal objeto 
de la proposición como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y cénti
mos de peseta, con exclusion de 
todo quebrado de céntimo. Tambien 
se expresará la clase de Deuda in
terior ó exterior, y la série y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4 .^ A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento 
que acredite haberse hecho el depó
sito que debe garantiría, intervenido 
por la Contaduría.

5 .^ Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo 
sobre constará el nombre del pre
sentador y la subasta á que se refie
re. Cada sobre contendrá una sola 
proposición, acompañada de su cor
respondiente resguardo.

6 .^ La entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de 
esta Dirección en los referidos dias, 
y horas de once á tres de la tarde, y 
el dia 20, de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la entrega se 

hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta, ántes 
de empezar la lectura de los pliegos.

7 .‘ De los que se hubiesen remi
tido por las Comisiones de Hacienda 
en París y Londres y las Adminis
traciones económicas de las provin
cias se hará entrega por el Secreta- 
ño al expresado Sr. Presidente en el 
acto de dar principio á la subasta, 
acompañados de una relación dedos 
mismos que la Secretaría irá for
mando por el órden que se vayan 
recibiendo.

8 .^^ En el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá la Jun
ta en sesión pública, y despues de 
admitidos en un breve plazo que se
ñale el Presidente los pliegos de pro
posiciones que no se hubieran pre
sentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio 
de la misma. Seguidamente se abri
rán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes 
el número del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

9 .“ Serán desechadas desde lúe-
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go las pfopú¿?cil3úes quohid 'éónten-=- 
gan ostensibleraente.'los requisitos 
anteriormente dichos. De las que 
reúnan estos; sé‘ admitirán con'pre- 
ferencia las que por sus cambios 
sean mas beneficiosas para el Tesoro. 

fO. Èn igualdad de precios se 
dará preferencia á ,las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las. sus
critas por un mismo interesado y á 
un mismo cambio.

U. De la última proposición no 
se.tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de 1.000 rs. nomina
les,.á ño ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

12. Los interesados cuyas propo- 
siciones hayan sido admitidas debe
rán prèsentar los títulos correspon
dientes á las mismas dentro deles 
ocho dias siguientes al en que se 
publique su adjudicación en la Gace
ta-, teniendo presente que de no ve- 
rifícarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación......

Los que: hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retiraflos 
d^sde luego.

15. La presentación delostítulos 
se efectuará en la Sección de recibo 
de documentos de la Deuda pública 
del Departamento de Emisión de es
tas oficinas con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón 
corriente; consignándose al respaldo 
de los mismos el siguiente endoso: 
(íA la Dirección general de la Deuda 
para sn amortización por subasta.

(Fecha y firma dei proponente.)»

Uno de los ejemplares de las fac
turas de presentación se devolveré'- 
los interesados en el acto^ dç, veTifi- ; 
carse esta, á fin de que fe conserven 
como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago, 
el cúál féndi’a lugarfen -Máiíridf ^<é^‘ 
hieúÜb'advéftirsú qüe Ibé áutores-dh' 
la^ ’pró^úsiéi0hds’'p'reserifá'd'áSHen el 
éiMhjër^(), 'ÿ'qüë''hayàn''’siâ(/ aúmi- 
tídás én ia subaéta; récrbirán eñ 'láS' 
Confiéidhes 'dé Hacienda^de. Éspáña- 
erí’LohdréS'7 •París;-’c'óúici púgO dé^ 
a'ú'uélíás," fetrás á oché' diaS 'Vista y 
Cargó dé’TÚ Dif éceión 'general de là' 
D’eüáá-’l)ública. '

44fe Lds pifesentadores'de proper' 
siefenes qué'hayan'sido desechadas 
por defectuosas, y de láú que no sé 
admitan por estar cubierta'la Subas- 
tacón otras mas ventajosas para el 
Téfenró, podrán recoger desde luego 
en la Tesorería dé esta Dirección los 
depósitoá ^ue hubieran constituido 
para tornar parte en ellá. ' 

, ■ Lo qué se anuncia al público para 
su conocimiento. - "
■ Madrid o de Setiembre de 1879,— 
El Secretario, Santiago Ballesteros. 
—'V." B.°—El Director général. Pre
sidente, S. Arenillas. ' '

Modelo de proposición.

El que’suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de 
la Deuda pública la cantidad de.......  
pesetas nominales en títulos de la 
renta.perpétua....... . cuyo pormenor, 
se expresa á continuación, al cambio 
de......pesetas.... céntimos por 100, 
ocho dias despues del en que se in
serte en la Gaceta de Madrid el resul
tado de la subasta de dicha clase de 
renta,'Con sujeción à las condiciones 
que comprende el anuncio publicado 
al efecto por la Junta de la Deuda.

Madrid......

Número 
de títulos. Série.

Numera
ción.

Importe, de 
cada série.

Pesetas.

Lo que se anuncia ax público para 
que los interesados en la subasta, 
hagan los depósitos y presenten plie
gos de proposiciones en esta oficina 
hasta el dia 17 del actual.

Valladolid 10 de Setiembre de 1879.
—ErJefe económico, P. L, Joaquín 
j^orrás.

------  mü ? A —;------------- —-----

-.4ínNlA-SEGGÏÛt™")

. _ Núm. 2062.

TELÉGRAFOS. , _

DIRECCIÓN 'DE SECCION DE VALLADOLID.

La Gaceta del 4 del actual publica 
la Real' órden siguiente;

«Exemo. Sr*:..S.Jlx..^L,Rey^X9úC- 
Dios guarde) conformándose con lo 
própuestó pori'V'.‘ E;’,;"'Sé líá-íservído 
disponer que fel • dia lG>de ^Octubre' 
próxímé deh principio:lás' 'oposício- 
ñestpara efe ingreso en ef Cuerpo, dé 
Telégrafos por da clase úe; Aspiran
tes, á cuyo objeto se admitifáminsA 
tahefes hasta las doce' de la noche: 
dé’50 do Setiembre próximo^ teA 
niefido' entendido que toda aquella' 
qué: trascurrido este plazo sé presen-:-' 
tare, será desestimada, cualquiera 
que sea la razón alegada. Del mismo 
modo perderá derecho á tomar parte 
en las oposiciones el que citado para 
el reconocimiento facultativo que ha 
de empezar el dia l.” Octubre proxi
mo,' ó para efectuar el exámen de 
cualquiera de los ejercicios á que ha 
de sujetarsej no se presente en el 
dia y hora señalados. .

Asimismo es el ánimo de S. M. que 
todo individuo del Cuerpo y los Ofi
ciales y Aspirantes alumnos que de
seen ser éxaminados de todas ó al- 
gunas de las asignaturas marcadas 
en los programas vigentes para el 
ascenso, pueden verificarlo, siempre 
que las que pretendan aprobar sean 
por el órden marcado en dichos pro

gramas, y lo soliciten, pfeévi'cúnente.’ 
Del mismo modo solicitarán su in
greso en la Escuela de Aplicación, 
antes,del45, de Setiembre, dos ^ue 
tengan aprobadas en convocatorias 
sucesivas anteriores las asignaturas 
de Gramática, Francés y Aritmética 
que se exigen para el ingreso por 
esta clase

De-Real orden fe digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

'Dios g'úarÚe á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1879.—Sil- 
véla.—Sr. Director general de Gol- 
reos y.Telégrafos.» ■ .

Dirección general de Correos g Telé
grafos.—Ceccion de Telégrafos.

En virtud de la anterior Real ór- 
den, se convoca á oposiciones de 
Aspirantes del Cuerpo de Telégrafos, 

' á cuyo fin queda' abierto el plazo 
-para la admisión de instancias en .efe 
Negociado- del personal de esta Di
rección general hasta la fecha citada 

.en dicha anterior Real .órden. Para 
lamas perfecta inteligencia de los 
opositores, y cumpliendo con lo 
acordado por S. M., á continuación 
se copian fes.artículos del reglamen
to para el régimen y servicio inte
rior del Cuerpo que determinan los 
documentos que habrán d.e .apresen-, 

. tar y condiciones que habrán de 
reunir, así como las asignaturas de 

' que se compondrá cada ejercicio.
Art. 219. Para ingresar en el 

Cuerpo de Telégrafos por la clase de 
Aspirante ú Oficial segundo son ne
cesarias lasfeifchnstáncias siguientes;

1 .® Ser español,.. mayor dé 16 
años y menor dé'30, sin tacha legal 
ni .impédimentp: físico. Para acredi
tar estas cualidades deberá'près,en- 
tarse úna solicitud'úlDirector gene
ral,á la cual se acompañará;
" Xa~fé ’dé'KahtisiñÓ fegalizada 

.enidebida-forma. - ; ;
2 .° Una certificación de buena 

nondueta^-expedida -por la Autoridad
3? Relación de los estudios que 

ha héchó ÿ 'oC'üpàciôhés’ que ha tém-: 
do, d'éclárañdb eh ella, báj-o 'su pa^' 
lábrá;' quéí nú ha: ■sidómuñoa> procès 
sád'o. Éste doéunáeríto deberá’firmár-' 
ló‘'éifso®citárité'i’ ■ " ‘'‘’‘•

- -24 - -Ser, declarádo por el.'Director; 
general apto para presentarse á exá- 
men.: Hecha esta' declaración; se. Te 
señalará'diai y hopa’ para ser recono-T. 
cidO' y declarar su aptitud física. Del 
resultado dé'este reconocimiento po-, 
drá apetarse -ante la Dirección gene
ral que -nombrará A otros dos facul
tativos, los cuafes á costa del intere
sado, decidirán-irrevocablemente lo 
que proceda. . *

Art. 220. Los candidatos decla
rados útiles tomarán número con ar-; 
reglo al cual han de verificar la opo
sición á fin de acreditar su suficien
cia en las materias que se exigen 
divididas en la forma que á conti
nuación se^expresa: ;

Para Aspirantes,
Gramátiea castellana. Escritura 

correcta. Aritmética y Francés. ' ;
Para Oficiales segundos, ' ' 

■ Además de las materias anferiofes 
las de Algebra, Geometría^ Efemeh’- 

to^dé¿Físicú y Quíp^ca: y Alepian^ó 
Inglés.

ArtA221. La estension que exi
girá el Tribunal de oppsicioués á fes 
Cándídátos á iúgredófen lasmíáteriás ■ ' 
citadas anteriormente, sefávfe>que 
marcan los programas aprobados por 
Real órden dé 2T de‘ Setiembré de

Art. 222. Cualquiera ocultación 
' o falsedad que se cometa en los me- 
diós destinados á probar las condi
ciones de aptitud, producirá dehecho 
la inhabihtacien pefpétua para’ dn- " 

. gresar en el Cuerpo y la separación 
del individuo que por medio de ella 
hubiera ingresado, sea cual fuere el 
tiempo en que se descubra, salvas 
las acciones' á que ádemás hubiere 
lugar. ,

Aft. 223. ' Los candidatos que re- , 
sulten aprobados en todas las mate- ■ 

. rias de cada.clase,-serán.no-mbrados' 
(Aspirantes ú Oficiales alumnos, se- 
■ gUn proceda, espidiéndosefes póf el . 
Director general las credenciales cor
respondientes.

Arfe 224.. Si el.número4e indivi
duos aprobados escediese del que de 
antemano se, hubiese .fijado, para fe 
admisión obtendrán plaza .electiva 
despues de declarados aptos por los 
profesores de fe Escuela de Aplica
ción los que por riguroso órden de 
censuras completen aquel número, 
y á los restantes se fes expedirá 
nombramiento de Aspirantes ú Ofi
ciales supernumerarios con derecho 
á ocupar las vacantes que resulten 
en sus respectivas clases y serán lla
mados por el órden en que hayan 
sido declarados aptos.

Art. 225. Obtenido el nombra
miento de Aspirantes ú Oficiales 
alumnos, estudiarán unos y otros 
en fe Escuela fes materias siguientes: 

Telegrafía; prácticas de esta; ser
vicio de trasmisión; construcción de 
líneas; reconocimiento de materiales 

..y legislación del Cuerpo.
’ ' Aft.' 226/• El- estudio-’de-'5áÚ ñfate- 
rias citadas en el artículo anterior, 
deberá hacerse en el término de tres 
meses, pudiéndose sin embargo am
pliar hastú i^fepára ¿aqueflos 41úm- 

■ nos que lo necesiten...............’
S. M. ha d^ispuesto ,que en esta 

' convocatoria"erArden lié los ejerci
cios,. ^éá,el sjgqienle;,,j.

Í ' Gfamaticá 'casTelraiia', - éscri- 
feura correcta' y Francés: -', .

2 ." Aritmética y Algebra.
3 .“ Geometría.

. 4^°,' .ÉÎsfea y Química^, , , 
5 .”' Idioma Inglés ó Aíemah?

' Dé que se ánuñeia ai público 'para ' 
que llegue á conocimiento deh todos. 
los que deseen tomar parte en ias 
oposiciones' para el' ingreso' en el 
Gúérpo.déTélégrafos,.;

•Valladolid 10 de Setiembre de, 
1879.—El Jefe dei:Centro, Francis- 
GoCabezá de. Vaca:

.yOMCiosfÁRTlCtiLAftÉS. f
Én Gáfrascal dei ¿io,. provincia 

de'SegOVia'ÿ'partido judicial de Se
púlveda, sé''arriendan unos molinos 
harineros . con piedras: ; francesas, 
limpia, cedjazp -yfepdos. los. útiles ne
cesarios. .... \

El ddeñó, con éí "cual pueden en- 
tendersé, vive’éh él ifiisrho pueblo.

Imprenta, librería y almacén, de papel
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